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ANUNCIO 

 
Mediante Resolución de Alcaldía nº 251/2021 de fecha 11 de marzo se ha aprobado la 
convocatoria de las pruebas selectivas para la cobertura en propiedad, mediante concurso-
oposición, de una plaza de Técnico de  Gestión del Ayuntamiento de Cehegín, por 
consolidación de empleo temporal y que se regirán por las siguientes bases, aprobadas 
igualmente en la misma resolución: 
 
“Bases generales de la convocatoria del proceso selectivo para cubrir una plaza de Técnico 
de Gestión mediante proceso de consolidación de empleo, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público extraordinaria de 2019 
 
I. Primera.- Objeto 

 
1.- Es objeto de la convocatoria la provisión como personal funcionario de la plaza de Técnico 
de Gestión, vacante en la plantilla de personal  del ayuntamiento de Cehegín, mediante 
consolidación de empleo temporal, por el sistema de concurso-oposición. y que está incluida 
en la Oferta de Empleo Público extraordinaria correspondiente al año 2019, publicada en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia número 301 de fecha 31 de diciembre de 2020, con la 
clasificación siguiente: 

 
Denominación: Técnico de Gestión 
Grupo/Subgrupo: A/A2 
 
2. La presente convocatoria  se realiza en virtud de los procesos de estabilización 
fundamentados en lo dispuesto en el art. 19.1.6 de la Ley 3/2017 , de 27 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2017, para plazas que, en los términos previstos en 

la disposición transitoria cuarta del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, 
estén dotadas presupuestariamente y, desde una fecha anterior al 1 de enero de 2005, 
hayan venido estando ocupadas ininterrumpidamente de forma temporal. 

 
Además, se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/15, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en 

la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Ley 30/84, de 2 de 
agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública, en el Texto Refundido de las 
Disposiciones Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto-
Legislativo número 781/86, de 18 de abril; Real Decreto número 896/91, de 7 de junio;  por 
el que se establecen  las Reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de selección 
de los Funcionarios de Administración Local,  Real Decreto número 364/95, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso  del personal al servicio de la 

Administración General del Estado y de Provisión de puestos de Trabajo y Promoción 
profesional de los funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, Ley 39/2015, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás legislación concordante en la 
materia. 
 
Segunda.- Publicación. 

 
1. La convocatoria y sus bases se publicarán íntegramente en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”, publicándose un extracto de la primera en el “Boletín Oficial del Estado”. 
2. El resto de publicaciones a que haga referencia la legislación vigente, se entenderán 
referidas exclusivamente al Tablón de Edictos del Ayuntamiento y a la página web del 
ayuntamiento (www.cehegin.es). 

 
Tercera.- Requisitos 
 
1.- Para tomar parte en las pruebas selectivas se deberán reunir los requisitos siguientes: 
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a) Tener la nacionalidad española o siendo nacional de otro Estado, cumplir lo establecido en 

el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, en cuyo caso las personas 
aspirantes deberán acreditar el dominio hablado y escrito del idioma castellano. 
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto de 
trabajo al que se aspira. 

 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa en la fecha que finalice el plazo de presentación de instancias. 
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. 
 
e) Estar en posesión del título de universitario de Grado o equivalente, o en condiciones de 

obtenerlo al término del plazo de presentación de instancias. 
 
f) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida la realización de las funciones propias 
del cargo. A tal efecto, quienes superen las pruebas podrán ser sometidos a reconocimiento 
por los servicios médicos municipales antes de su nombramiento. Las personas con 
minusvalía tendrán de acreditar tanto su condición de minusválido como su capacidad para 

desempeñar las tareas o funciones del puesto mediante la oportuna certificación expedida 
por el IMSERSO, IMAS u organismo equivalente de las Comunidades Autónomas. 

 
2.- Los aspirantes deberán encontrarse en posesión de todos los requisitos exigidos en el 
momento de finalización del plazo de admisión de solicitudes, manteniéndolos hasta su toma 
de posesión como funcionarios de carrera. 
 

Cuarta.- Régimen de incompatibilidades 
 
Quien resulte seleccionado quedará sometido desde el momento de su toma de posesión o 
contratación al régimen de incompatibilidades que establece la legislación vigente, dado por 
la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y normas de desarrollo. 
 
Quinta.-  Solicitudes 

 
1.- Las solicitudes para tomar parte en las convocatorias, en las que los aspirantes deberán 
manifestar expresamente que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, se 
dirigirán a la Alcaldía – Presidencia de la Corporación, y se presentarán en el Registro 
General del Excmo. Ayuntamiento de Cehegín (electrónica o presencialmente). En su caso, 
los aspirantes deberán acompañar a su solicitud: 

 
- Fotocopia del DNI. 
- Currículum Vitae. 
- Documentación acreditativa de la Titulación exigida. 
- Informe de Vida Laboral actualizado. 
- Documentos justificativos alegados para la fase de concurso. Para acreditar la experiencia 
laboral deberá aportarse  contrato de trabajo o certificado de servicios prestados. Si no es 

posible  aportar contrato podrá aportarse un recibo de nómina. Si existiese contradicción 
entre lo dispuesto en el contrato y el informe de vida laboral, se estará a lo dispuesto en esta 
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última. La formación se justificará mediante   la documentación acreditativa de la realización 
de los mismos ( diploma o certificado expedido por órgano competente). 

- Declaración jurada  de no haber sido separado/a del servcico de cualquiera  de las 
Administraciones Públicas, ni inhabilitación para el desempeño  de puestos en las mismas, 
conforme a lo dispuesto  en el art. 56.1.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015. 
 
 
- Justificante acreditativo del pago de la tasa de 30,00 €, que será ingresada mediante 

transferencia bancaria en la cuenta  municipal ES42.2038.3044.1764.0000.1424 (Bankia). 
 
2.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del 
siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
 

3.- Las solicitudes también podrán presentarse en la forma que determina el art. 16 de la 
Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
Sexta.- Admisión de aspirantes 
 
1.- Terminado el plazo de admisión de solicitudes el órgano competente de la Corporación 
dictará Resolución aprobando la correspondiente lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, así como la composición del Tribunal Calificador, lo que se hará público en la 
página web del Ayuntamiento: www.cehegín.es, concediéndose un plazo de 10 días a efectos 

de subsanaciones. 
 
2.-Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o aleguen la 
omisión justificando el derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. No serán subsanables las 
solicitudes que se presenten fuera del plazo establecido. 

 
3.- No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión por 

causa imputable al interesado. 
 
4.- Si transcurrido dicho plazo no se hubiere formulado reclamación o subsanación alguna 
pasará a definitiva la lista provisional sin necesidad de nueva publicación. En caso contrario 
las reclamaciones o subsanaciones serán aceptadas o rechazadas en la Resolución que 

apruebe la lista definitiva. 
 
Las listas aprobadas, así como el resto de información relativa al proceso selectivo, serán 
publicadas en la página web del Ayuntamiento: www.cehegín.es. 
 
Séptima.- Tribunal Calificador 
 

1.- Los miembros del Tribunal Calificador serán nombrados mediante Resolución de Alcaldía. 
 
2.- Los órganos de selección serán colegiados y, de acuerdo a lo establecido en el art. 60 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, su composición deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la 

paridad entre mujer y hombre. 
 
3.-Su composición será exclusivamente técnica y deberán poseer titulación y especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. No podrán formar 
parte de los Tribunales calificadores el personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual. 
 

4.- La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 
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5.- Estará constituido por personal empleado público en servicio activo, compuesto de un/a 
Presidente/a, un/a Secretario/a y tres vocales. 

 
6.- Cada miembro titular contará con un suplente, quienes podrán actuar indistintamente, y 
su designación, así como la de los respectivos suplentes, se hará pública junto con la 
Resolución que apruebe la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. 
 
7.- El Tribunal Calificador podrá nombrar asesores especialistas para la realización y 

corrección de las pruebas en que lo juzguen necesario; dichos asesores tendrán voz, pero no 
voto. 
 
8.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de quienes 
ostenten la Presidencia y la Secretaría o de quienes les sustituyan, y de más de la mitad del 

resto de sus componentes, titulares o suplentes indistintamente. 
 

9.- Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al 
Presidente del mismo, cuando concurran en ellos alguna circunstancia prevista en el artículo 
23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores a la publicación de la respectiva convocatoria. El Presidente podrá solicitar 
declaración expresa de estas circunstancias. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en la presente 

Base. 
 
10.- Los miembros de los Tribunales podrán ser recusados por los aspirantes una vez 
publicada la composición del mismo junto con la lista provisional de admitidos y excluidos, 
en los términos establecidos en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 
 

11.- Contra las decisiones del Tribunal podrá interponerse recurso de alzada ante la Alcaldía, 
en virtud de lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de la 
interposición de cualquier otro recurso que se estime oportuno. 
 
12.- A efectos de percepción de asistencias por los miembros de los órganos de selección, se 
fijan las establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnización por 

razón del servicio, de conformidad con la resolución de la Secretaría de Estado por la que se 
revise el importe de las indemnizaciones establecida en el mismo para el año natural en el 
que tenga lugar el proceso selectivo. 
 
Octava.- Comienzo y desarrollo de las pruebas 
 
1.- Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 

publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
 
2.- Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos 
de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 
 
3.- La práctica de los ejercicios que no se realicen conjuntamente dará comienzo por los 

aspirantes cuyo primer apellido empiece por la letra “B”, resultante del sorteo realizado con 
fecha 21 de julio de 2020 por la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública, 
según Resolución de 21 de julio de 2020 publicada en el BOE de 24 de julio de 2020, 
atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante del listado de aspirantes 
admitidos. 
 
En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 

“B”, el orden de actuación se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience por la letra 
“C”, y así sucesivamente. 
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4.- Para el desarrollo de la fase de oposición y siempre que las características de los 
ejercicios a realizar lo permitan, el Tribunal, garantizarán el anonimato de los aspirantes 

para la corrección de las pruebas realizadas. 
 
5.- En su caso, para las personas con discapacidad que lo soliciten, se establecerán las 
adaptaciones y ajustes razonables de tiempo y medios en el proceso selectivo. Los 
interesados deberán formular la correspondiente petición concreta en la solicitud de 
participación. En este caso deberán aportar certificación de los órganos competentes del 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o Comunidad Autónoma donde se especifique el 
porcentaje de minusvalía y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisa el 
aspirante para la realización de las pruebas, con el fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades con el resto de aspirantes. 
 

Novena.- Fases y ejercicios de las pruebas selectivas 
 

1.- La selección se realizará mediante el sistema de concurso - oposición.  
 
2.- Fase de Concurso. 
 
En esta fase, la valoración de méritos no podrá ser superior al 40% de la puntuación máxima 
de las fases que componen el proceso selectivo. 
 

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar 
las pruebas de la fase de oposición. El baremo de la fase de concurso será el siguiente: 
 
 2.1 Baremo del Concurso (Máximo 40 puntos): 
 
 Sólo se tendrán en cuenta  los méritos alegados y justificados documentalmente  en 

el plazo de presentación de instancias, con el siguiente baremo, no pudiéndose computar en 
más de un apartado los mismos méritos: 

 
A) Experiencia profesional (máximo. 28 puntos) No se valorarán los periodos de trabajo 
inferiores a un mes. 
a.- Por cada mes completo de experiencia  como Técnico de Gestión, en el Ayuntamiento de 
Cehegín, a razón de 0,14 puntos por mes de servicio, hasta un máximo de 19,00 puntos. 

 
b.- Por cada mes completo de experiencia en puestos del grupo A, en cualquier 
Administración Pública,  a razón de 0,12 puntos por mes de servicio, hasta un máximo de 
9,00 puntos. 
 
B) Formación. 
 

Cursos de formación o perfeccionamiento. La puntuación máxima de este apartado será de 
9,50 puntos. 
 
Se valorará la participación, solamente como alumno/a, en cursos de formación o 
perfeccionamiento, excluidos los cursos selectivos de ingreso y ascenso, sobre materias 
relativas o relacionadas con el puesto de trabajo.   

 
Únicamente se valorarán las acciones formativas organizadas por el Sector Público (según 
Ley 40/15, de 1 de octubre), Universidades (públicas o privadas), Colegios Profesionales, 
Institutos o Escuelas Oficiales, Instituciones Sindicales, e Instituciones privadas que cuenten 
con la colaboración u homologación (la acción formativa) de una Administración o Institución 
de Derecho Público. 
 

No se valorarán los cursos que no guarden relación con las materias establecidas como 
relacionadas, los cursos pertenecientes a titulaciones académicas, los cursos de doctorado, 
los derivados de procesos selectivos que sean requisito para el acceso a un cuerpo o escala 
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de funcionario y las sucesivas ediciones de un mismo curso, ni los de duración inferior a 10 
horas. 

 
No serán valorados los cursos que no vengan cuantificados por horas, los que se expresen en 
crédito, deberá el/la interesado/a acreditar, en debida forma, su correspondencia en horas. 
 
El baremo aplicable a los cursos de formación o perfeccionamiento se establece en 0,04 
puntos por hora. 

 
 C) Otros méritos  
 
Por cada prueba superada en procesos selectivos, para cubrir plazas funcionarios de la 
Subescala Técnica, 0,5 puntos por cada una, hasta un máximo de 2,5 puntos. 

 
3.- Fase de Oposición. 

 
La fase de oposición consistirá en la realización de una prueba de capacidad y aptitud 
eliminatoria y obligatoria para los aspirantes, con una puntuación máxima de 60 puntos. 
 
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición 
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente 
apreciada por el Tribunal. 

 
Los candidatos deberán acudir provistos de NIF, o en su defecto, pasaporte o carné de 
conducir. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que 
acrediten su personalidad. 
 
El ejercicio de la fase de oposición será el siguiente: 

 
a) Ejercicio de carácter teórico-práctico, obligatorio y eliminatorio. 

 
 Consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos relacionados con los 
procedimientos, tareas, y funciones habituales del puesto de trabajo de la convocatoria, 
dirigida a apreciar la capacidad de los aspirantes en cuanto al contenido de las funciones y 
tareas a desempeñar en el puesto de trabajo conforme al temario que se relaciona en el 

Anexo I, durante un tiempo máximo de 90 minutos, a elegir  de entre los propuestos  por el 
Tribunal Calificador. 
 
En este ejercicio, se valorará fundamentalmente los conocimientos técnicos y de 
procedimiento, la capacidad de raciocinio, la identificación, el análisis y la resolución de 
problemas planteados, así como la claridad y rigor de la redacción. 
 

Esta prueba se calificará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 puntos 
para superar este ejercicio. 
 
 
Décima.- Nombramiento de funcionario/a de carrera 
 

1.- Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el proceso selectivo, el Tribunal 
hará pública y propondrán al órgano competente para su nombramiento al aspirante que 
haya obtenido la mayor puntuación, sin que pueda hacerse propuesta a favor de más 
aspirantes que el número de plazas convocadas. 
 
2.- En su caso, los aspirantes que habiendo aprobado todos los ejercicios no hayan sido 
seleccionados, se incluirán en una relación complementaria, por orden de puntuación 

alcanzada, y figurarán en propuesta complementaria del Tribunal para ser nombrados en el 
caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase o no llegase a tomar posesión 
en el Cuerpo, Escala por causas que le sean imputables. 
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Dicha relación se hará pública, de modo simultáneo, a la Resolución a la que se refiere en 

apartado anterior. La inclusión en esta relación complementaria no otorgará derecho alguno, 
ni expectativa de nombramiento, ni percepción de remuneraciones, ni inclusión en la lista de 
espera. 
 
3.- El aspirante propuesto aportará ante esta Administración, en el plazo de 20 días 
naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos acreditativos de 

las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria. Caso de no 
hacerlo así, y salvo supuestos de fuerza mayor, le aspirante no podrá ser nombrado y 
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir, por falsedad, en su caso. 
 

4.- Aportados los documentos se procederá al nombramiento del aspirante por el órgano 
competente. Dicho nombramiento deberá ser publicado en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia. 
 
5.- En el plazo de un mes como máximo desde el nombramiento, se procederá a realizar el 
acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia y 
resto del Ordenamiento Jurídico, así como a la toma de posesión en el plazo máximo de diez 
días hábiles desde el acto de acatamiento. 
 

Undécima.- Incidencias 
 
El Tribunal estará facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto en las 
presentes Bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 
 

Duodécima.- Recursos 
 

La convocatoria y sus Bases, y cuantos actos administrativos se deriven de éstas, o de la 
actuación del  Tribunal Calificador, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y 
en la forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público” . 

 
Lo que se hace público para conocimiento general. 
 
Cehegín, 12 de marzo de 2021. La Alcaldesa, Dña. Maravillas Alicia del Amor Galo.  
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ANEXO I 

 
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. El principio de 
estabilidad presupuestaria. La reforma constitucional. 
Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los derechos 
fundamentales. 
Tema 3. La Corona. Atribuciones según la Constitución. 

Tema 4. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Regulación y funcionamiento de las 
Cámaras: los reglamentos parlamentarios. Órganos de control dependientes de las Cortes 
Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas. 
Tema 5. El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del Gobierno. El 
control parlamentario del Gobierno. El Gobierno: composición, organización y funciones. 

Tema 6. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del Poder 
Judicial. La Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo General del Poder Judicial: 

designación, organización y funciones. La organización de la Administración de Justicia en 
España: órdenes jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus funciones. 
Conflictos de jurisdicción y de competencia. 
Tema 7. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. Composición, 
designación y organización. Funciones del Tribunal Constitucional. 
Tema 8. La Administración Pública en la Constitución. El derecho administrativo básico 
dictado en virtud del artículo 149.1.18 de la Constitución. El desarrollo legal llevado a cabo 

por las Comunidades Autónomas. 
Tema 9. La Administración General del Estado: disposiciones legales y su normativa de 
desarrollo. La estructura departamental y los órganos superiores. La Organización territorial 
de la Administración General del Estado. Los Delegados y Subdelegados del Gobierno. 
Directores Insulares. 
Tema 10. Las formas de organización territorial del Estado. El Estado autonómico. Naturaleza 

jurídica y principios. Las formas de acceso a la autonomía en la Constitución española. La 
Administración Local en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía. 

Tema 11. El proceso estatuyente: los Estatutos de Autonomía. La organización política y 
administrativa de las Comunidades Autónomas. La reforma de los Estatutos de Autonomía. El 
principio de Autonomía Local: significado, contenido y límites. 
Tema 12. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Jurisprudencia 

constitucional. 
Tema 13. La Administración Local: entidades que la integran. Evolución de la normativa 
básica de régimen local. El marco competencial de las Entidades Locales. 
Tema 14. La Administración Instrumental. Los organismos públicos. Organismos autónomos 
y entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas. Otro tipo 
de entidades públicas para la gestión de los servicios públicos. 
Tema 15. La Unión Europea: origen y evolución. El proceso de integración de España. 

Instituciones y Organismos de la Unión Europea: composición, funcionamiento y 
competencias. La Unión económica y monetaria. 
Tema 16. El Comité de las Regiones. El Congreso de Poderes Locales y Regionales de 
Europa. La cooperación y el asociacionismo internacional de las Entidades Locales. La Carta 
Europea de la Autonomía Local. Contenido. Posición y significación en el ordenamiento 
jurídico español. 

Tema 17. El Derecho de la Unión Europea. Formación y caracteres: el proceso de toma de 
decisiones en la Unión Europea. Tratados y Derecho derivado. Las Directivas y los 
Reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictámenes. Derecho europeo 
y derecho de los países miembros. Relaciones con Comunidades Autónomas y Entidades 
Locales. 
Tema 18. La Administración Publica: concepto. El Derecho Administrativo: concepto y 
contenidos. La Administración Pública y el Derecho. El principio de legalidad en la 

Administración. Potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos jurídicos 
indeterminados. Límites de la discrecionalidad. Control judicial de la discrecionalidad. La 
desviación de poder. 
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Tema 19. El ordenamiento jurídico-administrativo (I): La Constitución. Las Leyes estatales y 
autonómicas. Tipos de disposiciones legales. Los Tratados Internacionales. 

Tema 20. El ordenamiento jurídico-administrativo (II). El reglamento: concepto y clases. La 
potestad reglamentaria. Procedimiento de elaboración. Límites. El control de la potestad 
reglamentaria. 
Tema 21. El administrado versus ciudadano: concepto y clases. La capacidad de los 
ciudadanos y sus causas modificativas. El Estatuto del ciudadano: derechos subjetivos e 
intereses legítimos, diferencias entre ambos conceptos y obligaciones. 

Tema 22. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y 
forma. 
Tema 23. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. 
Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La 
publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia. 

Tema 24. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La 
ejecución forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La 

coacción administrativa directa. La vía de hecho. 
Tema 25. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y 
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y 
disposiciones por la propia Administración: supuestos. La acción de nulidad, procedimiento, 
límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La rectificación de errores 
materiales o, de hecho. 
Tema 26. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios 

electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común. La iniciación del 
procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, 
ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención de los 
interesados, prueba e informes. 
Tema 27. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la 

resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La 
terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio 

administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. La tramitación simplificada del 
procedimiento administrativo común. 
Tema 28. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso 
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de 
recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación 

y arbitraje. 
Tema 29. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. 
Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso 
contencioso administrativo. Causas de inadmisibilidad. 
Tema 30. El procedimiento en primera o única instancia. Medidas cautelares. La sentencia: 
recursos contra sentencias. La ejecución de la sentencia. Procedimientos especiales. 
Tema 31. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la 

potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas 
sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local. 
Tema 32. Los contratos de las Administraciones locales. Especialidades en relación con el 
régimen general de la contratación de las Administraciones Públicas. Las atribuciones de los 
órganos de las Entidades locales en materia de contratación. 
Tema 33. Los contratos del sector público: las Directivas Europeas en materia de 

contratación pública. Objeto y ámbito de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de 
contratos del Sector Público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Régimen jurídico de 
los contratos administrativos y los de derecho privado; los actos separables. Los principios 
generales de la contratación del sector público: racionalidad, libertad de pactos y contenido 
mínimo, perfección y forma, el régimen de invalidez de los contratos y el recurso especial en 
materia de contratación. 
Tema 34. Las partes en los contratos del sector público. Los órganos de contratación. La 

capacidad y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. Clasificación. La sucesión del 
contratista. 
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Tema 35. Preparación de los contratos por las administraciones públicas. El precio, el valor 
estimado. La revisión de precios. Garantías en la contratación del sector público. Clases de 

expedientes de contratación. Procedimientos y formas de adjudicación de los contratos. 
Criterios de adjudicación. Perfeccionamiento y formalización de los contratos administrativos. 
Tema 36. Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas de la 
Administración. Extinción. La cesión de los contratos y la subcontratación. 
Tema 37. El contrato de obras.  
Tema 38. El contrato de suministros.  

Tema 39. El contrato de servicios.  
Tema 40. El contrato de concesión de obras.  
Tema 41. El contrato de concesión de servicios. 
Tema 42. Los contratos menores. Evolución normativa.  
Tema 43. Órganos competentes en materia de contratación. Registros Oficiales. Gestión de 

la publicidad contractual por medios electrónicos, informáticos y telemáticos. 
Tema 44. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. 

Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. 
Procedimientos especiales. 
Tema 45. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la 
responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad.  
Tema 46. Principios del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. 
Especialidades del procedimiento administrativo. Competencia para la resolución de los 
procedimientos de responsabilidad patrimonial. 

Tema 47. La responsabilidad administrativa concurrente. La responsabilidad patrimonial de 
las autoridades y personal al servicio de las Administraciones públicas. 
Tema 48. La actividad administrativa de prestación de servicios. La iniciativa económica 
pública y los servicios públicos. El servicio público. Concepto. Evolución y crisis. Las formas 
de gestión de los servicios públicos.  
Tema 49. El patrimonio de las administraciones públicas. Las propiedades públicas: tipología. 

El dominio público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mutaciones demaniales. 
Régimen jurídico del dominio público. Régimen de las autorizaciones y concesiones 

demaniales. El Patrimonio Nacional. Propiedad de titularidad privada de interés público. 
Tema 50. El patrimonio privado de las Administraciones Públicas. Régimen jurídico. 
Potestades de la Administración y régimen de adquisición, uso y enajenación. La cesión de 
bienes y derechos patrimoniales. 
Tema 51. Dominios públicos especiales. Aspectos esenciales de la regulación relativa a 

aguas, montes, minas, carreteras y costas.  
Tema 52. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. 
Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las 
entidades locales en relación con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los 
montes vecinales en mano común. 
Tema 53. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y normativa de las 
Comunidades Autónomas en materia de Régimen Local. La incidencia de la legislación 

sectorial sobre el régimen local. La potestad reglamentaria de las entidades locales: 
Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico. Los 
Bandos. 
Tema 54. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta 
municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y legislación autonómica. 
La población municipal. El Padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los 

extranjeros. 
Tema 55. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, 
Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros 
órganos. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. La participación vecinal en la 
gestión municipal. El concejo abierto. Otros regímenes especiales.  
Tema 56. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, 
delegadas y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda 

local como presupuesto del ejercicio de las competencias. Los convenios sobre ejercicio de 
competencias y servicios municipales. Los servicios mínimos. 
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Tema 57. La provincia como entidad local. Organización y competencias. La cooperación 
municipal. Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y las Diputaciones Provinciales. 

Regímenes especiales. Las Islas: los Consejos y Cabildos Insulares. La coordinación en la 
prestación de determinados servicios por las Diputaciones Provinciales. 
Tema 58. Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las 
mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas. Sociedades interadministrativas. 
Los consorcios: régimen jurídico. 
Tema 59. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de 

los Concejales y Alcaldes. Elección de Diputados Provinciales y Presidentes de las 
Diputaciones provinciales. Elección de Consejeros y Presidentes de Cabildos y Consejos 
Insulares. La moción de censura y la cuestión de confianza en el ámbito local. El recurso 
contencioso-electoral. El Estatuto de los miembros electivos de las Corporaciones locales. 
Tema 60. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, 

certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El Registro de 
documentos. La utilización de medios telemáticos. 

Tema 61. Singularidades del procedimiento administrativo de las Entidades Locales. La 
revisión y revocación de los actos de los entes locales. Tramitación de expedientes. Los 
interesados. Abstenciones y recusaciones. Recursos administrativos y jurisdiccionales contra 
los actos locales. 
Tema 62. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La actividad de 
policía: la intervención administrativa local en la actividad privada. Las autorizaciones 
administrativas: sus clases. El régimen de las licencias. La comunicación previa y la 

declaración responsable. 
Tema 63. La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de servicios en favor 
de las Entidades locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto. Las formas de 
gestión de los servicios públicos locales. Las formas de gestión directa. 
Tema 64. Gestión indirecta: la concesión de servicios. Concepto y naturaleza. Elementos. 
Potestades de la Administración. Derechos y obligaciones del concesionario. Relaciones del 

concesionario con los usuarios. Extinción de la concesión. Otras formas de gestión indirecta 
de los servicios públicos. 

Tema 65. Evolución histórica de la legislación urbanística española. El marco constitucional 
del urbanismo. La doctrina del Tribunal Constitucional. Competencias del Estado, de las 
Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. 
Tema 66. Legislación estatal del suelo: RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana. 

Tema 67. Legislación urbanística de la Región de Murcia. 
Tema 68.- Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: principios generales. Clasificación. 
Régimen del suelo urba¬no: derechos y deberes de los propietarios en suelo urbano 
consolidado y no consolidado. Criterios de valoración. 
Tema 69. Régimen del suelo urbanizable: derechos y deberes de los propietarios. Criterios 
de valoración. 
Tema 70. Régimen del suelo no urbanizable. Derechos y deberes de los propietarios. 

Criterios de valoración de esta clase de suelo. 
Tema 71. La ordenación del territorio. Los instrumentos de ordenación territorial y su 
incidencia urbanística. Actuaciones de interés regional y otras figuras análogas de la 
legislación autonómica. 
Tema 72. Inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística. 
Régimen actual. 

Tema 73. Intervención administrativa en la edificación y uso del suelo. La licencia 
urbanística: actos sujetos, naturaleza y régimen jurídico. Suspensión de licencias. Las 
órdenes de ejecución. Deberes de conservación y régimen de la declaración de ruina. 
 
Tema 74. Protección de la legalidad urbanística. Obras sin licencia o contrarias a sus 
condiciones. Licencias ilegales. Infracciones y sanciones urbanísticas. 
Tema 75. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. La Hacienda Local en la Constitución. 

El régimen jurídico de las Haciendas locales: criterios inspiradores del sistema de recursos y 
principios presupuestarios. 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE CEHEGIN 

                                          (MURCIA) 
 

http://www.cehegin.es                       E-mail: ayuntamiento@cehegin.es 
Dirección Postal: 30430-López Chicheri,5 

Tema 76. Los recursos en el marco de la legislación de las Haciendas Locales: de los 
municipios, las provincias y otras entidades locales. Regímenes especiales. Los ingresos de 

derecho privado. Las subvenciones y otros ingresos de derecho público. 
Tema 77. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: tipos de subvenciones. 
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. 
Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones. 
Tema 78. El Presupuesto General de las Entidades locales. Estructura presupuestaria. 
Elaboración y aprobación: especial referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. La 

prórroga del Presupuesto. La ejecución y liquidación del Presupuesto. 
Tema 79. Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera en la Constitución y 
normativa de desarrollo. Principios generales. Incumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera y Regla de gasto de las Corporaciones Locales. 
Tema 80. Régimen jurídico de la Tesorería. Concepto y funciones. Organización. La 

planificación financiera. El principio de unidad de caja. 
Tema 81. El control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades locales y 

sus entes dependientes. La función interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, 
modalidades y los reparos. El control financiero, de eficacia y eficiencia. El control externo de 
la actividad económico-financiera de las Entidades Locales y sus entes dependientes: el 
Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. 
Tema 82. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de igualdad y 
contra la violencia de género en las Administraciones Públicas. Políticas dirigidas a la 
atención a personas con discapacidad y/o dependientes. 

Tema 83. El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen jurídico. La 
función pública local: clases de funcionarios locales. Los instrumentos de organización del 
personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los 
recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de 
racionalización. 
Tema 84. El acceso a los empleos locales: principios reguladores. Requisitos. Sistemas 

selectivos. La extinción de la condición de empleado público. El régimen de pro-visión de 
puestos de trabajo: sistemas de provisión. El contrato de trabajo. Las situaciones 

administrativas de los funcionarios locales. 
Tema 85. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios locales. Derechos 
individuales. Especial referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El régimen 
de Seguridad Social. Derechos colectivos. Sindicación y representación. El derecho de 
huelga. La negociación colectiva. 

Tema 86. Los deberes de los funcionarios locales. El régimen disciplinario. El régimen de 
responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades. 
Tema 87. Régimen Jurídico de los funcionarios de habilitación con carácter nacional. Los 
puestos de trabajo de secretaría, intervención y tesorería. Clasificación de los puestos y 
funciones de los mismos. 
Tema 88. El Derecho del Trabajo. Naturaleza y caracteres. Las fuentes del ordenamiento 
laboral: principios constitucionales, normativa internacional y legislación estatal. La 

jurisdicción laboral. Organización y competencias. El proceso laboral. 
Tema 89. Los Convenios Colectivos de Trabajo. Los conflictos colectivos. El derecho de 
huelga. 
Tema 90. Delitos contra la Administración Pública. Delitos de los funcionarios públicos contra 
las garantías constitucionales. Atentados contra la autoridad, sus agentes y los funcionarios 
públicos. 
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